
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

• 
4.7.t.01 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Auto de Trámite No. 
	3 5 1 

VillavicenciG, 	.1 4 AGO 2019 

REFERENCIA: 	; NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: 	UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES-UGPP 

DEMANDADO: 	MOISES ARANGO ÁVILA 

EXPEDIENTE: 	50001-23-33-000-2016-00833-00 

Teniendo en cuesnta que el bespacho avocó conocimiento del propeso estando 

pendiente para celebrar audiencia inicial, sin que se encuentre actuaCión por resolver, 

se 

RESUELVE: 

PRIMERO: SEÑÁLAR como nueva fecha y hora para la realización de la audiencia inicial 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 180 del CPACA, el 19 de f
e

brero de 2020 a las 

08:00 a.m. 

SEGUNDO: INFÓRMAR de esta decisión a los Magistrados integrantes de la Sala de 

Decisión No.5. 

TERCERO: TENER por contestada la demanda por parte del señor Moises Arango Ávila. 

CUARTO: ADVERTIR a los sujetos procesales que el expediente permanecerá en la 

Secretaría hasta el 24 de enero de 2020, época en la que deberá ingresar al Despacho 

para disponer sobre la Audiencia Inicial señalada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Magistrada 
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